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Contestación demanda

Ana Briceida Paez Rolon <paezrolonabogada@hotmail.com>
02/01/2022 10:27 a. m.
Para:  Juzgado 03 Familia - Santander - Bucaramanga <j03fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
luzdarylopezacevedo@gmail.com <Luzdarylopezacevedo@gmail.com>; robertoagudeloabogado@gmail.com
<robertoagudeloabogado@gmail.com>

Buen día, me permito dar contestación a la demanda dentro del término legal, favor acusar recibido.
Señores
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA
EDS

REF: CONTESTACION DEMANDA CESACION DE EFECTOS
CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO –DIVORCIO
CONTENCIOSO
DEMANDANTE: LUZ DARY LOPEZ ACEVEDO
DEMANDADO: JULIO ENRRIQUE CASTELLANOS VALERRAMA
RADICADO: 680013110003202100423000 

ANA BRICEDA PÁEZ ROLÓN
ABOGADA
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Señores 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

E. S. D. 

 

 

REF:   CONTESTACION DEMANDA CESACION DE EFECTOS 
CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO –DIVORCIO 

CONTENCIOSO  
DEMANDANTE:  LUZ DARY LOPEZ ACEVEDO 

DEMANDADO:  JULIO ENRRIQUE CASTELLANOS VALERRAMA  
RADICADO:  680013110003202100423000 

 

ANA BRICEIDA PAEZ ROLON, abogada en ejercicio de la profesión, 

identificada con C. C. No. 60.251.698 expedida en Pamplona (N. de S.), con 

T.P. 51680 C.S.J. actuando en calidad de apoderada de la parte demandada 

me permito contestar la demanda fundamentada en lo manifestado por mi 

representado a la suscrita, el cual consta en un mensaje de texto.   

 

I. HECHOS 

Referente a los hechos me permito manifestar lo siguiente, en base 

a lo manifestado por mi representado; 

HECHO PRIMERO: Es cierto 

HECHO SEGUNDO: Es cierto 

HECHO TERCERO: Es cierto 

HECHO CUARTO: Manifiesta mi representado que la única víctima de 

maltrato psicológico ha sido él, narra que desde que eran novios ha sido ella 

quien ha manejado la relación de pareja. Empezando que fue ella quien le 

pidió a su señora madre que le diera en matrimonio su hijo, situación a la que 

el sr. JULIO se opuso, él no quería casarse puesto que tenían muy poco tiempo 

de relación. Cuenta el sr JULIO que ella nunca acepto su respuesta negativa 

y empezó a hacerle visita todas las noches en casa de la mamá y en el celular 

le colocaba la marcha nupcial, paso así, hasta que él decidió casarse.     

Después del matrimonio siempre estuvo atento menciona mi representado, 

en las atenciones a su esposa, nunca le falto nada, hasta el día 15 de junio 

del año 2021, cuando ella pretendía obligarlo a tener sexo en horas de la 

noche, él manifestó una negativa porque estaba indispuesto, que deseaba 

descansar la respuesta de la sra. Luz Dary fue de forma agresiva golpearlo 

por la espalda, a lo que él decidió irse a dormir a casa de un familiar, ella no 

lo dejó salir basándose en que su hogar era ese y no otro. Por lo tanto, él 

pidió ayuda acudiendo al vigilante por llamada, pero la sra. Luz Dary le quito 

el citófono y colgó la llamada, el vigilante de turno devolvió el llamado para 

preguntar que sucedía y ella contesto que todo estaba bien. Mi representado 

me cuenta que entro en crisis de ansiedad y angustia por la actitud agresiva 

de su esposa, la sra Luz Dary al verlo así le permitió salir, él temía estar ahí, 
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así que decidió irse a casa de la mamá y su sobrino Jesús Ernesto abrió la 

puerta a altas horas de la noche y el sr. Julio le contó lo sucedido.  

Respecto a lo que menciona de la enfermedad crónica que padece aduciendo 

que es generada por mi representado, nada tiene que ver con la relación de 

pareja, lo demás son comentarios que se deben probar y que conforme lo 

manifiesta mi representado quien tuvo que buscar ayuda por el maltrato 

recibido fue él.   

HECHO QUINTO: Manifiesta mi representado que lo que ha ocasionado 

angustia y llanto en su esposa, es que no lo quiso seguir con la relación por 

el maltratamiento y ultrajes anteriormente mencionados por parte de ella. 

Como lo manifiesta en este párrafo la sra. está aceptando tácitamente sus 

comportamientos violentos los cuales normalizo, siendo Psicóloga de 

profesión no asumió que sus comportamientos afectaban la relación 

matrimonial, la diferencia de edad fue fundamental puesto que menciona el 

sr. Julio ya no tenía la misma energía que ella. 

Respecto al “temor reverencial” y el débito conyugal conforme lo manifiesta 

mi representado no es cierto, porque el despertar de la sra. Luz Dary era 

quitándole las cobijas bruscamente y usando términos soeces para que se 

despertará. 

HECHO SEXTO: Parcialmente cierto, como pareja ya no estábamos 

compartiendo algunas cosas, solo convivimos es decir compartimos el techo, 

aduce mi representado, que tampoco compartió con sus familiares y amigos 

porque desde su punto de vista la situación de la pandemia prefería no asistir 

a reuniones donde había muchas personas por temor a la situación mundial 

que se vivía. De igual manera su forma despectiva de decirle por cuidarse (el 

cucho de nada se puede contaminar) y su comportamiento agresivo ya no 

tenían una relación matrimonial estable que aparentar.  

Es cierto que estaba estresado y con problemas de salud, pues fue decayendo 

por la situación que estaba viviendo en su hogar, así él lo menciona.  

Respecto a la infidelidad y la existencia de una hija no es cierto, debe probarlo. 

No es cierto que abandonó el hogar por una infidelidad, lo hizo buscando 

proteger su integridad física y mental por la actitud que ella había tomado, 

como se manifestó anteriormente quería obligarlo a tener sexo y ante la 

negativa lo golpeo de forma agresiva por la espalda. 

HECHO SEPTIMO: No es cierto, dice mi prohijado que, por el contrario, 

quien ha sido víctima de los ultrajes, trato cruel y los maltratamientos de obra 

ha sido él, como se puede demostrar, puesto que ha tenido que acudir a los 

profesionales de la salud mental, de lo cual se tiene evidencia, historia clínica 

que lo puede demostrar. (ANEXO) 

HECHO OCTAVO: Manifiesta mi representado que la molestia de la sra. Luz 

Dary es la mera creencia que él tiene mucho dinero, pero al darse cuenta que 

el patrimonio que él tenía era producto de la herencia de su sr. Padre y 

hermana (Q.E.P.D.), quedo inconforme, y constantemente le gritaba que le 

diera tres apartamentos.   
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HECHO NOVENO: Me permito manifestar que la violencia económica no 

existe y si fuere el caso no aplica porque como pareja los dos aportaron al 

sostenimiento del hogar, según lo manifiesta mi prohijado.  

Respecto a los negocios familiares nada tienen que ver en el asunto que se 

discute. 

HECHO DECIMO: No es cierto, son simples decires que la parte demandante 

hace, el fundamento del derecho es la prueba y aquí no se ha probado nada, 

por el contrario, las pruebas indican la responsabilidad de la demandante en 

el rompimiento de la unidad familiar.  

HECHO DECIMO PRIMERO: Es cierto.  

II. RESPECTO A LAS PRETENSIONES 

PRIMERA PRETENSION: Parcialmente de acuerdo, de acuerdo que se 

declare el divorcio y cesación de los efectos civiles del matrimonio entre 

las partes, pero no por las causales que pretenden indilgar puesto que no 

están probadas, caso contrario las pruebas aportadas por el demandado 

son suficientes para demostrar los ultrajes el trato cruel y los 

maltratamientos de obra hacia mi prohijado.  

SEGUNDA PRETENSION: Estoy de acuerdo. 

TERCERA PRETENSION: Me opongo y por el contrario solicitó que en 

caso de ser probada la responsabilidad de la demandante quien tiene un 

ingreso fijo superior a los ($2.500.000), le fijen la suma de ($500.000) por 

concepto de alimentos mensual vitalicio a título de indemnización por los 

daños causados por parte de la cónyuge culpable, a favor del cónyuge Julio 

Enrique Castellanos Valderrama, persona mayor de 66 años víctima del 

maltrato de su esposa de 46 años de edad.  

CUARTA PRETENSION: Estoy de acuerdo. 

QUINTA PRETENSION: Me opongo. 

ALIMENTOS PROVISIONALES: Me opongo a ello.  

 

III. RESPECTO A LAS PRUEBAS 

Respecto a las pruebas documentales. 

 Respecto a las pruebas 2, 3 y 4 Nada tienen que ver con las 

causales del divorcio. 

 Respecto a las pruebas 5, 6 y 7 las relacionan, pero no las 

aportaron.  

 Respecto a las pruebas 8 y 9 Nada tienen que ver con las causales 

invocada para el divorcio. 

Su Señoría muy respetuosamente solicito que respecto a las pruebas 

testimoniales sean susceptibles de interrogatorio. 
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 EXCEPCIONES: 

Primera: Inexistencia de hechos configurativos de las causales 

invocadas; Inexistencia de ultrajes, trato cruel y maltratamiento de 

obra por parte del demandado y la existencia de ultrajes, trato cruel, 

maltratamiento de palabra y de obra. 

No está llamada a prosperar estas causales puesto que la violencia ha sido 

generada por parte de la sra. Luz Dary, quien ha atropellado de manera 

constante por discusiones que se presentaban en el ámbito del hogar, donde 

físicamente y psicológicamente fue atacado mi representado, con palabras, 

soeces y despreciativas,  como cucho, o insultos al despertarlo quitándole las 

sabanas y diciendo groserías,  gritos pidiendo que pusiera a su nombre 

apartamentos, tanto así, que conllevo a mi prohijado a ser paciente 

psiquiátrico lo cual consta en historia clínica, generando ansiedad y desespero 

la situación que vivía en su hogar, por lo cual tuvo que ser medicado.  

La Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil mediante 

sentencia STC 10829-2017 dijo:  

“(…) Un ultraje leve, un trato cruel ocasional, sin gravedad ni importancia o 

un maltratamiento de la misma calidad, pueden no alcanzar a justificar el 

divorcio, pero indudablemente basta uno de esos desplantes, si es muy grave, 

ofensivo o peligroso”. 

Sentencia C-985 de 2010 

Según la Corte La causal del numeral 3° “los ultrajes, el trato cruel y los 

maltratamientos de obra” se relaciona con el fenómeno de la violencia 

doméstica. Este fenómeno, como ha señalado la jurisprudencia, puede 

entenderse como “(…) todo daño o maltrato físico, psíquico o sexual, trato 

cruel, intimidatorio o degradante, amenaza agravio, ofensa o cualquier otra 

forma de agresión, producida entre miembros de una familia, llámese cónyuge 

o compañero permanente… La violencia puede ser física, sexual o psicológica, 

y causar daños de la misma naturaleza en consecuencia, involucra no 

solamente los castigos físicos –que pueden terminar hasta con la muerte, sino 

también insultos, golpes, malos tratos, conductas sexuales abusivas y de 

acceso carnal violento.  

Segunda: Inexistencia de Violencia Psicológica por parte del 

demandado y la existencia de la Violencia Psicológica por parte de 

la demandante   

Mi representado decide apartarse del hogar que tenía con la sra. Luz Dary por 

su constante maltrato psicológico, por su edad con palabras como cucho, los 

gritos constantes, música de despecho a todo volumen desde que llegaba a 

casa, lo cual se convirtió en un hecho cotidiano, por lo general la violencia es 

de hombre a mujer, pero no se puede dejar de una lado y con tapujos que 

un hombre sea vulnerado psicológicamente o físicamente, es lo que sucede 

con mi representado, mientras convivio con la sra. Luz Dary  siempre tuvo esa 

actitud , dice mi representado que cualquier negativa de él ante una petición 

de ella era castigado  y en los últimos años aumento este mal trato y tuvo 



 

Carrera 33 No  47- 44 oficina 233 teléfonos 6303004  cel 316-3316966 

Centro Comercial Altamonte - Bucaramanga  

que acudir a los profesionales de la salud mental para ser atendido y fue 

diagnosticado con ansiedad, angustia e inquietud, con trastorno de sueño, 

presentando ataques de pánico, producto de las situaciones familiares 

estresantes. Como resultado debió ser medicado. 

Corte Constitucional; “Violencia Psicológica es causal de divorcio” 

La corte constitucional determinó que la violencia psicológica que ejerce la 

pareja también debe considerarse como un tipo de ultraje trato cruel y mal 

tratamiento de obra qué es una de las causales de divorcio previstas en el 

artículo 154 del código civil, según la corporación alegar que está causal no 

se puede acreditar es someter a la víctima al riesgo de agresiones más severas 

lo cual constituye una postura discriminatoria. 

Según este argumento la idea de que se debe soportar peleas y maltratos así 

sean mutuos busca una forma de adaptar los conflictos, es decir, sino se 

llegan a los golpes el conflicto no amerita la disolución del matrimonio, por lo 

tanto, se privilegia el vínculo matrimonial por encima de la salud mental de 

los miembros de la familia.  

Tercera: Inexistencia de Violencia Económica.  

No se puede invocar esta causal, dado que mientras hubo convivencia por 

parte del Sr. Julio Castellanos y la sra. Luz Dary, los dos hicieron un aporte 

económico al hogar para sustentar las necesidades que implica la 

coexistencia, de sus ingresos los dos aportaron, en ningún momento ejerce el 

sr. Demandado violencia económica contra la accionante, por el contrario 

manifiesta mi representado que durante la época que ella estuvo sin trabajo 

que fueron 5 años dice mi representado que él asumió toda la obligación 

familiar  

Cuarta: Inexistencia de prueba idónea que permita corroborar la 

existencia de las patologías o enfermedades aducidas por el 

demandante producto de las supuestas conductas de ultraje, trato 

cruel y maltratamiento de obra e inexistencia de nexo de casualidad 

entre las supuestas enfermedades y la conducta atribuida a Julio 

Castellanos Valderrama.  

Esta excepción no es diferente a las otras, es una reiteración de la negativa 

de la parte demandante a reconocer y aceptar los hechos que llevaron a mi 

representado a irse de la vivienda en la cual convivían.  

Es usual que la mayoría de los hombres víctimas de violencia psicológica, 

económica, domestica, malos tratos, discriminación, como es el caso de mi 

representado, afrontan dificultades para poder probarla, mas sin embargo se 

anexa la historia clínica de mi representado de la clínica psiquiátrica San 

Camilo.  

Quinta: Existencia de mala fe de la demandante al querer indilgar 

responsabilidad con el propósito de obtener un beneficio económico  
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                                IV PRUEBAS  

 

INTERROGATORIO DE PARTE A LA PARTE DEMANDANTE SRA. LUZ DARY 

LOPEZ ACEVEDO  

TESTIMONIOS DE LOS SEÑORES QUE A CONTINUACION RELACIONO: 

Quienes tienen conocimiento de la convivencia matrimonial y estado de 

salud del demandado.  

 

Jesús Hernesto Castellanos Gómez, C.C.No. 1098790373 correo electrónico 

jcastellanos314@unab.edu.co.  

 

Saret Tatiana Castellanos Ortiz, C.C.No. 1098715423 correo electrónico   

ing.sareth.castellanos@gmail.com.  

 

Edgar Mauricio Castellanos Valderrama C.C.No. 91472737 correo electrónico 

Emcastellanos2@gmail.com.  

 

IV. ANEXOS 

 

Poder que me faculta para actuar  

Las referenciadas en las pruebas y hechos (Historia clínica de fecha donde 

resalta diagnostico). 

 

V. PROCESO Y COMPETENCIA 

Es usted competente señora Juez para conocer del litigio.  

 

VI. DERECHO 

Artículo 96 del Código General del Proceso  

 

VII. NOTIFICACIONES 

De las partes las aportadas en la demanda principal. 

La suscrita en la carrera 33 no. 47-44 oficina 233, teléfono 6303004 – 

3163316966. Correo electrónico; paezrolonabogada@hotmail.com  

 

Del Señor Juez  

Atentamente,  
 

 

 

 

 

________________________ 

ANA BRICEIDA PAEZ ROLON 

C. C. No. 60.251.698 Pamplona  

T.P. 51680 C.S.J.  
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